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CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE DEL CONSEJO ASESOR REGIONAL DE LAS 
ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS  

 
Siguiendo ordenes de la Presidenta del Consejo Asesor Regional de 

las Organizaciones Profesionales Agrarias (CAROPA), le convoco a la sesión 
ordinaria de la Comisión Permanente que se va a celebrar en la Sala de Juntas 
de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, situada en Plaza Juan 
XXIII, s/n de Murcia, el próximo día 11 de abril de 2017, a las 12,30 horas en 1ª 
convocatoria y a las 13 horas en 2ª convocatoria, según el siguiente: 

 
O R D E N   D E L   D Í A 

 
1.- Aprobación, si procede, del Acta de la reunión celebrada el día 28 

de marzo de 2017. 
2.- Informar sobre las normas de carácter general que se tramitan en la 

Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente sobre las materias de 
agricultura, ganadería y desarrollo rural. 

 
- ORDEN DE XX DE XXXXXXXX DE XXXX, DE LA CONSEJERÍA D E AGUA, 

AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ESTABLE CEN LAS 
BASES REGULADORAS DE LAS AYUDAS PREVISTAS EN LA MED IDA 19 
(LEADER) DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE LA REG IÓN DE 
MURCIA 2014-2020, SUBMEDIDAS 19.2 (PROYECTOS PROGRA MADOS Y 
NO PROGRAMADOS), 19.3 Y 19,4. 
 

- ORDEN DE XX DE XXX DE 2017, DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, 
AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE ESTABLE CEN LAS 
BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES  
RELATIVAS AL APOYO PARA LA CREACIÓN Y EL FUNCIONAMI ENTO DE 
GRUPOS OPERATIVOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA PARA LA 
INNOVACIÓN EN MATERIA DE PRODUCTIVIDAD Y SOSTENIBIL IDAD 
AGRÍCOLAS, CORRESPONDIENTES A LA MEDIDA 16.1 DEL PR OGRAMA 
DE DESARROLLO RURAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 2014-202 0  

 
 
3.-  Ruegos y Preguntas. 

 
El Secretario, 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate 
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